
 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

SERVICIO: “DESARROLLO DE SOFTWARE ESPECIALIZADO PARA LA RECOLECCIÓN, SISTEMATIZACIÓN Y 

COMPILACIÓN DE RESULTADOS E INDICADORES DE LA CLÍNICA DE RESIDUOS SÓLIDOS” 

PROYECTO: BASURA CERO – SEGUNDA FASE 

1. Antecedentes 

En el marco de la Ley N° 755 de Gestión Integral de Residuos y de las acciones impulsadas por el Estado Plurinacional 

de Bolivia orientadas a la protección de la Madre Tierra, el Viceministerio de Agua Potable y Saneamiento Básico 

promueve modelos sostenibles de gestión y aprovechamiento integral de residuos sólidos que contribuyan a la 

reducción de la contaminación ambiental, la mitigación del cambio climático y el fortalecimiento de la economía 

circular. 

En este contexto, HELVETAS, mediante el proyecto “Basura Cero – Segunda Fase”, impulsa procesos de 

fortalecimiento institucional y generación de información estratégica para mejorar la gestión integral de residuos 

sólidos en municipios del país. 

Considerando la necesidad de contar con información confiable, sistematizada y georreferenciada sobre la situación 

de la gestión de residuos sólidos municipales, se requiere contratar una empresa que brinde el servicio de desarrollo 

de un sistema informático especializado que permita la recolección, validación, procesamiento, sistematización, 

análisis y visualización automatizada de información e indicadores, tanto en plataforma web como mediante aplicación 

móvil. 

2. Objetivo de la contratación 

Desarrollar un sistema informático para la recolección de información, tratamiento de datos, dashboard y cálculo de 

indicadores para plataforma web y aplicación móvil, que cumpla con la normativa vigente para la instalación y manejo 

de software del Estado Plurinacional de Bolivia. 

3. Alcance 

• Revisión de la documentación disponible para la generación y análisis de datos con el objeto de contar con 

la información necesaria para desarrollar el sistema. 

• Diseño de la arquitectura del sistema, en base a los insumos y requerimientos proporcionados por el equipo 

técnico. 

• Desarrollo del software para plataforma web y aplicación móvil según las características definidas en las 

especificaciones técnicas. 

• Instalación del software desarrollado en el servidor definido por el coordinador de proyecto. 

• Puesta en producción del sistema, seguimiento y evaluación: 

o Entrega de todos los códigos fuente, lenguaje de la programación, accesos, etc. 

o Informe con la definición de todas las características técnicas del software requerido para el 

adecuado funcionamiento del sistema. 

o Elaboración y entrega de manuales de usuario para cada uno de los módulos en un manual del 

sistema, así como otros manuales y guías complementarias para la instalación, operación y 

manejo del sistema. 

o Capacitación en la administración y uso de la plataforma web y aplicación móvil. 



 

4. Descripción general. 

El servicio de desarrollo del sistema informático para plataforma web y aplicación móvil, debe ser un sistema recolector 

de información, tratamiento de datos, cálculo de indicadores y Dashboard de resultados y módulo de reportes, para la 

Clínica de Residuos, deberá contar con toda la infraestructura informática necesaria y estar en concordancia con los 

estándares de manejo de información de HELVETAS. 

5. Especificaciones técnicas 

5.1. Desarrollo del Sistema.  

De forma previa, la empresa que desarrollará el sistema informático deberá revisar toda la documentación disponible 

acerca de la normativa vigente para el desarrollo de software informático para el Estado Plurinacional de Bolivia.  

5.2. Arquitectura del sistema web 

El sistema informático mínimamente contará con los siguientes módulos principales: 

1. Módulo de Administración 

2. Módulo de creación de usuario 

3. Módulo de Dashboard para visualización de resultados (El dashboard deberá permitir filtros por 

municipio, departamento, categoría poblacional, periodo de tiempo, entre otros) 

4. Módulo de cálculo de indicadores (cuantitativos y cualitativos) 

5. Módulo de reportes (El sistema deberá generar reportes listos para impresión, incluyendo galería de 

fotos y mapas interactivos. Ver anexo B) 

6. Módulo de Inventario de Botaderos de Bolivia 

7. Módulo de inventario de Rellenos Sanitarios de Bolivia 

5.3. Arquitectura de la aplicación móvil  

Debe ser desarrollada para Android e IOs y contar con los siguientes módulos: 

1. Módulo de levantamiento de datos, deberá tener los siguientes sub-módulos: 

a. Generación y caracterización. Georeferenciación avanzada, Integración de información 

secundaria de bases de datos externas (INE, censo, estudios, encuestas, y otras fuentes de 

información secundaria), 

el sistema deberá permitir visualización geoespacial mediante mapas interactivos para la 

ubicación) 

b. Separación, barrido y limpieza  

c. Almacenamiento, recolección, transporte y transferencia 

d. Tratamiento y aprovechamiento 

e. Disposición final 

f. Gobernanza, gestión y sostenibilidad 

g. Galeria de fotografías  

El módulo de levantamiento de datos debe ser en tiempo real (On line y Off line), de igual manera el registro de 

eventos, georreferenciación de datos, e integración de fotografías a un banco de datos por municipio para ser usado 

por el sistema en plataforma web. 

La aplicación deberá operar completamente en modo offline, permitiendo sincronización automática cuando exista 

acceso a internet. 



 

Las presentes especificaciones son de carácter enunciativo y no limitativo, el proponente en función a su experiencia 

y propósito de innovación podrá mejorar ampliar o proponer u modelo de desarrollo mejorado para la evaluación del 

comité que será tomado de manera positiva 

5.4. Aspectos Técnicos 

Para el desarrollo del sistema web, debe considerarse: 

• Base de datos: PostgreSQL v18 y PostGIS v3.5 o superior. 

• Servidor web: Apache HTTP Server v2.4.67 o superior (parchado contra vulnerabilidades críticas CVE-
2026-23918). 

• GeoServer: GeoServer v2.28.3 (versión de producción estable) o superior. 

• Docker: Docker Engine v28.5 o superior. 

• Proxy: NGINX (proxy reverso) 

• Proxy reverso: NGINX v1.27  o superior 

• Sistema operativo: Ubuntu Server 24.04 LTS o superior 
 

Para el desarrollo de la aplicación móvil, debe considerarse:  
 

• IDE: Android Studio Panda 4 (o superior). 

• Lenguaje: Java (utilizando el SDK de Java de largo soporte recomendado por la herramienta, típicamente 
JDK 17 o JDK 21). 

• Base de datos: SQLite v3.49 o superior 

• Para el desarrollo del Aplicación móvil, debe considerarse: 
 

5.5. Interoperabilidad y arquitectura abierta 

El sistema deberá desarrollarse bajo una arquitectura modular y escalable que permita futuras integraciones con 

plataformas nacionales, sistemas SIG, servicios web y otras herramientas de monitoreo institucional. 

El software deberá permitir interoperabilidad mediante APIs REST, exportación e importación de datos en formatos 

abiertos (CSV, XLSX, GeoJSON, SHP y JSON), así como compatibilidad con servicios OGC (WMS/WFS) para 

información geoespacial. 

5.6. Seguridad y protección de datos 

El sistema deberá implementar mecanismos de autenticación y autorización de usuarios mediante roles y perfiles 

diferenciados. 

Asimismo, deberá incorporar protocolos de seguridad para protección de la información, cifrado de contraseñas, 

respaldos automáticos, trazabilidad de cambios y control de acceso a la base de datos. 

El sistema deberá cumplir buenas prácticas de seguridad informática y protección de datos institucionales. 

5.7. Validación de calidad de datos  

La aplicación móvil y el sistema web deberán contar con mecanismos de validación automática de datos, campos 

obligatorios, rangos permitidos, consistencia lógica y alertas de registros incompletos. 

 

 



 

5.8. Recolección y salida de datos 

El ingreso de datos se realizará siguiendo el formulario de Clínica de Residuos (Anexo A), el cálculo de indicadores, 

así como, la salida de datos deberá contar con la estructura y arquitectura definida en la presentación adjunta a los 

presentes TdR (Anexo B), para la plataforma web y la aplicación móvil. 

El módulo de construcción y cálculo de indicadores, reporte y dashboard deberán ser coordinados y validados durante 

su desarrollo con el equipo técnico de Helvetas. 

6. Calidad y cumplimiento 

La empresa deberá garantizar la calidad del software desarrollado mediante la ejecución de: pruebas funcionales, 

pruebas de rendimiento, pruebas de compatibilidad móvil, pruebas de seguridad y pruebas piloto con información real, 

que serán planificadas con el coordinador del proyecto. 

La empresa deberá presentar los requerimientos mínimos de infraestructura tecnológica, capacidad de 

almacenamiento, políticas de respaldo y procedimientos de recuperación ante fallos. 

7. Localización y/o base de operaciones 

Se prevé principalmente un trabajo bajo la modalidad gabinete. Sin embargo, de requerirse se desarrollará en campo, 

de acuerdo con la planificación a ser aprobada por el coordinador del proyecto para la ejecución de las actividades 

previstas. 

8. Propiedad Intelectual  

Queda establecido en las presentes Especificaciones Técnicas, que toda la documentación o producción intelectual 

resultante del trabajo realizado por la empresa, así como los códigos fuente, desarrollos, manuales, bases de datos, 

componentes, los informes que emita y toda otra información complementaria será considerada desde su elaboración 

como propiedad del contratante, el cual tendrá los derechos exclusivos para publicar, modificar o difundir los mismos. 

Este derecho continuará vigente aún concluida la relación contractual entre partes. 

Los materiales producidos, así como la información a la que se tuviere acceso, durante o después de la ejecución del 

presente contrato, tendrá carácter confidencial, quedando prohibida su divulgación a terceros, exceptuando los casos 

en que el contratante emita un pronunciamiento escrito estableciendo lo contrario. 

9. Plazo y lugar de entrega 

El tiempo de entrega es de 60 días calendario, a partir de la firma de contrato u orden de proceder, se llevará adelante 

reuniones de coordinación, aclaración de dudas, transferencia, instalación del software y pruebas según cronograma 

aprobado en el plan de trabajo. 

La entrega se realizará en oficinas de: 

HELVETAS Swiss Intercooperation 
C. Gabriel René Moreno No. 1367 
Edificio Taipi, Piso 2 
Urbanización San Miguel. Zona Calacoto 
Telf./fax: +591–(2) - 2794487 / 2790826 
La Paz, Bolivia 
 
 



 

10. Garantía y servicio postventa 

Garantía. 

- La garantía está referida al Servicio de Desarrollo e Implementación del sistema. Debe ser por un plazo 

mínimo de un (1) año a partir de la aprobación final del servicio. 

- Durante el periodo de garantía, la empresa consultora contratada está obligada a dar el soporte y 

mantenimiento correctivo correspondiente, sin costo adicional, debiendo configurar o reparar cualquier 

elemento o componente del software o código fuente defectuoso. La garantía incluye vicios de programación 

no detectados en las pruebas, errores de cálculo y mal funcionamiento de alguno de los componentes del 

aplicativo. 

- Asimismo, los gastos de transporte, mano de obra y materiales que se originen con motivo de las 

reparaciones o reposiciones dentro del plazo de garantía serán por cuenta de la empresa contratada. La 

garantía no incluye nuevas adecuaciones al sistema. 

- Toda intervención en cumplimiento de la garantía deberá ser documentada por parte de la empresa; 

informándose sobre el estado de resolución del problema, incidente reportado; describiéndose las tareas 

realizadas, el soporte que interviene y el tiempo utilizado. 

- La empresa debe proveer canales de comunicación por telefonía celular y a través de Internet con su centro 

de atención, para el reporte de incidentes y/o problemas; garantizando la disponibilidad de soporte 24/7. 

Servicio Post-venta 

- La empresa contratada deberá prestar el servicio postventa de soporte 24/7 al sistema desarrollado por al 

menos (6) meses, una vez concluida la prueba piloto y puesta en producción del sistema de manera oficial. 

- La empresa consultora contratada deberá proporcionar el servicio de garantía por fallas atribuibles a defectos 

o errores de software, de al menos un (1) año, después de la puesta en producción del sistema. 

- La empresa contratada deberá ejecutar un periodo de acompañamiento en sitio por al menos 10 días 

calendario posterior a la finalización del contrato. 

- Durante el periodo de acompañamiento, la empresa deberá brindar capacitación a los usuarios del sistema. 

11. Forma de presentación de la oferta 

Empresa consultora especializada en el desarrollo de sistemas informáticos que desee presentar su oferta debe 

contar con: 

Experiencia general de al menos 6 años en aplicación y/o manejo de Sistemas informáticos, sistemas de Información 

Geográfica, Teledetección Espacial, manejo de estándares de intercambio de datos, desarrollo de software y/u otras 

áreas afines. 

Experiencia específica de al menos 2 años en trabajos en base de datos geoespacial, automatización de procesos 

geográficos y sistemas de información geográfica relacionados en proyectos de desarrollo.  

Las empresas interesadas en presentar su propuesta deberán presentar: 

- Carta de presentación de la empresa, adjuntando la documentación de respaldo de la experiencia general y 

específica. (fotocopia simple) 

- Documento de cumplimiento de las especificaciones técnicas del punto 5. 

 



 

12. Criterios de evaluación 

La propuesta se evaluará según los siguientes criterios:  

Propuesta técnica 50 

Experiencia específica 25 

Propuesta económica 10 

Cumplimiento del tiempo de entrega 15 

Total 100 

 

13. Forma de pago 

El desembolso de pagos se realizará en tres etapas: 

• 1er Pago (30%). A la presentación y aprobación del plan de trabajo y arquitectura del software. 

• 2do Pago (40%). A la presentación del 100% de la aplicación web desarrollada y la aplicación móvil. 

• 3er Pago (30%). A la entrega final del software e instalación de este en el servidor (definido por el coordinador 

del proyecto) y una vez desarrollados los talleres de capacitación en la instalación y uso del software al 

personal de Helvetas designado. 

14. Requisitos administrativos para la empresa 

- NIT  
- Carnet de identidad del Representante legal 
- SEPREC 
- Nota de no adeudo a la Gestora 
- Última planilla de Caja de salud sin deuda 

 
Los documentos antes mencionados deben adjuntarse a la propuesta en fotocopia simple. 
 

HELVETAS no proporcionará equipo de computación ni instalaciones para la realización y desarrollo de actividades. 

 

HELVETAS pondrá a disposición todos los materiales y facilidades necesarias para los talleres y reuniones de 

coordinación y socialización, tanto presenciales como virtuales.  asimismo, para la realización de talleres presenciales: 

cubrirá los costos de comunicación, de plataformas digitales necesarias (de acuerdo con políticas internas de 

HELVETAS), materiales y alimentación. 

 

15. Multas 

La empresa se obliga a cumplir con el cronograma y el plazo de entrega del servicio establecido en el presente 
documento, caso contrario será multado con el 0.5% del monto de contrato por día de retraso a la presentación. 
 
La suma de las multas no podrá exceder en ningún caso el veinte por cien (20%) del monto total del contrato, 
pudiéndose resolver el mismo por acuerdo de partes si se verifica el monto de multa correspondiente a este porcentaje. 
 

16. Responsabilidad de la empresa adjudicada 

La empresa adjudicada asume absolutamente la responsabilidad técnica, de los servicios profesionales prestados, 
conforme lo establecido en el presente documento, por lo que deberá desarrollar su trabajo conforme a las más altas 
normas técnicas de competencia profesional, conforme a las leyes, normas de conducta y costumbres locales, por lo 



 

que en caso de ser requerida su presencia por escrito, para cualquier aclaración, de forma posterior a la liquidación 
del contrato, se compromete a no negar su participación. 
 

17. Referencias y consultas 

Jorge Espinoza Morales, Coordinador de proyectos GRD y AH 

jorge.espinoza@helvetas.org  

Sergio Morales, Especialista en Gestión de Residuos y Economía Circular HELVETAS 

sergio.morales@helvetas.org 

18. Presentación de propuestas 

El o la consultor (a) deberá enviar su propuesta para la consultoría al correo electrónico: jorge.espinoza@helvetas.org 

y sergio.morales@helvetas.org con su nota de manifestación de interés, acompañando de los requisitos 

administrativos. 

La Paz, mayo de 2026 
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ANEXO A 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO B

  

 



 

 

  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 


